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– en la página 13680,en el punto cuarto del artículo 79.

Donde dice:

... todas las entidades colab o ra d o res de las distintas modalidades...

Debe decir:

... todas las entidades colab o ra d o ras de las distintas modalidades...

– en la página 13680,en el punto segundo del artículo 81.

Donde dice:

El uso fraudulento del carné podrá determinar la perdida de las pres-
taciones...

Debe decir:

El uso fraudulento del carné podrá determinar la pérdida de las pres-
taciones...

DECRETO 136/2003, de 27 de noviembre, por el que se establecen las
normas de financiación y condiciones generales para la creación y
puesta en funcionamiento de centros dirigidos a la conciliación de la
vida familiar y laboral.

La Conciliación de la vida familiar y la vida lab o ral de los ciudadanos de
Castilla y León es uno de los objetivos esenciales que la A d m i n i s t ración auto-
nómica se ha propuesto. A través de dicha conciliación se pretende conge n i a r
la incorp o ración de las mu j e res y los hombres al empleo para alcanzar las más
altas cotas, junto con la decisión, desde la libert a d, de conve rt i rse en proge n i-
t o res o tutores y constituir nu evas fa m i l i a s .

En nu e s t ra sociedad, el empleo es un bien esencial cuya consecución por
p a rte de los ciudadanos debe ser facilitado por las A d m i n i s t raciones Públ i c a s ,
re m oviendo los obstáculos y poniendo los medios precisos. Junto a ello, t a m-
bién es una necesidad esencial la nat a l i d a d, que permita la reposición vital de
los ciudadanos de Castilla y León, ve rd a d e ros pro t agonistas de la vida social
y política.

El Decreto 292/2001, de 20 de diciembre, por el que se establecen Líneas
de Ap oyo a la Familia y a la Conciliación con la vida Lab o ral en Castilla y
L e ó n , ya incluía medidas que pretendían concitar ambos objetivos. En dich a
n o rma se empezaron a sentar las bases de una política decidida hacia el
empleo de todos y la natalidad como hechos compat i bles y conve rge n t e s , a
t ravés de las líneas de ayudas para la creación y puesta en marcha de centro s
que permitan la conciliación de la vida familiar y lab o ra l .

Sentadas las bases, el momento actual precisa del fi rme esfuerzo de todas
las instituciones y agentes sociales. Por ello, la Junta de Castilla y León pre-
tende definir un marco estable y dura d e ro de ayuda a las corp o raciones loca-
l e s , que permita la financiación corre s p o n s able de nu evos centro s , ya sean
c e n t ros de educación pre e s c o l a r, g u a rderías u otras fórmulas similares. El
o b j e t ivo es dotar nu evas plazas diri gidas a niños y niñas de 0 a 3 años, p a ra
su atención asistencial y educat iva , que por otra parte faciliten a sus proge n i-
t o res o tutores su empleo o su incorp o ración al mundo lab o ra l .

Esta n o rma pretende adecuar las dotaciones y re c u rsos a la demanda
actual de plazas, por lo que se confi g u ra como un sistema permanente y no
p re cl u s ivo en sus plazo s , a través del cual las entidades locales de Castilla y
León pueden acompasar la petición de ayuda a la administración autonómica
a la realidad y necesidades de sus mu n i c i p i o s ,m a n c o munidades o prov i n c i a s .
Por otra part e, el Decreto pretende una homogeneidad en las cara c t e r í s t i c a s
c o n s t ru c t ivas de los centro s , mediante el oportuno control sobre los proye c-
t o s , que en todo caso ga rantice la seg u ridad y accesibilidad de los menore s .
Pe ro al mismo tiempo pro c u ra no cerrar la nat u raleza de los centro s ,d e j a n d o
ab i e rta la iniciat iva de las corp o raciones locales solicitantes para pro p o n e r
aquel que sea congruente con la demanda de su mu n i c i p i o , así como con su
situación demogr á fica y ge ogr á fica. De este modo, la norma pretende tener
una especial consideración con los centros y re c u rsos destinados a la at e n c i ó n
de niños y niñas menores de 3 años en el ámbito ru ra l .

En su virt u d, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de
Familia e Igualdad de Oportunidades y previa deliberación del Consejo de
G o b ierno en su reunión de 27 de noviembre de 2003

DISPONE

Artículo 1.– Objeto.

El objeto del presente Decreto es establecer las condiciones ge n e rales y
regular la financiación por parte de la A d m i n i s t ración de Castilla y León de
los proyectos de inve rsión en obras y equipamiento, p a ra la creación y pues-
ta en funcionamiento de nu evos centros diri gidos a la conciliación de la vida

familiar y lab o ra l , que podrán ser Centros de Educación Pre e s c o l a r, G u a rd e-
rías y otros centros y re c u rsos diri gidos a la atención de niños y niñas de 0 a
3 años.

A s i m i s m o , serán objeto de este Decreto las inve rsiones en obras de re fo r-
ma y mejora de los centros ex i s t e n t e s , s i e m p re que supongan un incre m e n t o
en el número de plazas.

Artículo 2.– Beneficiarios.

Podrán ser benefi c i a rios de las ayudas que se acuerden al amparo del pre-
sente Decreto las Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 3.– Requisitos.

Las inversiones en obras y equipamiento serán objeto de financiación
siempre que se hayan iniciado con posterioridad a la entrada en vigor del
presente Decreto.

Los proyectos serán supervisados y ap robados por los órganos compe-
tentes de la Consejería de Familia e Igualdad de Oport u n i d a d e s , de modo
que hayan sido decl a rados viables desde el punto de vista educat ivo - a s i s t e n-
c i a l , económico y técnico, cumpliendo los requisitos ex i gidos por la norm a-
t iva reg u l a d o ra de la mat e ri a .

La ex clusión de una entidad por incumplimiento de las condiciones, s e
e fectuará por re s o l u c i ó n , en la que se ex p resen las circunstancias que la
h u b i e ren motivado y adoptando las medidas que en su caso pudieran ser
l egalmente oport u n a s .

Artículo 4.– Importe de la subvención y compatibilidad.

El importe máximo de la subvención no podrá exceder del 90% del
presupuesto total de la inversión subvencionable.

Las ayudas contempladas se instrumentarán del modo previsto en la
Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

La concesión de las ayudas al amparo del presente Decre t o , será com-
p at i ble con otras otorgadas para la misma fi n a l i d a d, s i e m p re que el import e
global de las mismas no supere el coste total de la inve rsión. A tal efe c t o ,l o s
solicitantes deberán decl a rar todas las ayudas concedidas para el mismo
objeto en el momento de la solicitud, de la concesión o en cualquier otro de
la vigencia del expediente en que se pro d u z c a .

Artículo 5.– Documentación.

1.– Las entidades interesadas en el objeto del presente Decreto deb e r á n
s o l i c i t a rlo por escrito diri gido a la Excma. Sra. Consejera de Familia e Igual-
dad de Oport u n i d a d e s , y se presentarán en las oficinas que realicen las fun-
ciones de Regi s t ro Único o confo rme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la
L ey 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t ra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.– En el expediente de la ayuda deberá constar la siguiente docu-
mentación a facilitar por las entidades beneficiarias:

a) Certificado del secretario de la entidad solicitante o persona que
desempeñe tales funciones en el que conste el acuerdo de solici-
tud de subvención adoptado por el órgano competente.

b) D e cl a ración que contenga el coste total de la inve rsión proyectada y
el plazo para su ejecución, y compromiso de financiación de la inve r-
sión que haya de re a l i z a rse con cargo a su presupuesto y por los
medios de que disponga .

c.1) Para obras:

– A n t ep royecto o memoria va l o rada de las obras que hayan de re a l i-
z a rse así como, en su caso, de los honora rios fa c u l t at ivos de re d a c-
ción del proyecto y, d i rección de obra , fi rmados por el técnico
c o rre s p o n d i e n t e.

– Documento acre d i t at ivo de la propiedad de la entidad que vaya a
realizar la inve rsión sobre el inmu eble o compromiso consignado en
e s c ri t u ra pública de adquiri rlo en el plazo de 3 meses. En el caso de no
ser pro p i e t a ri o , c o n t rato de arrendamiento pro rrogable anu a l m e n t e
o documento acre d i t at ivo de la posesión que ostenta esa entidad, a s í
como autorización del pro p i e t a rio para la realización de las obra s .

– C o m p romiso de no utilizar el inmu eble para fines distintos de los que
son objeto de ayuda durante un periodo mínimo de 30 años.

c.2) Para equipamiento:

– M e m o ria ex p l i c at iva del equipamiento que pretenda adquiri rs e
con presupuesto detallado.

3.– La Dirección General de Familia como órgano gestor del ex p e d i e n t e
podrá re c ab a r, de la entidad solicitante cuanta documentación e info rm a c i ó n
c o m p l e m e n t a ria estime necesari a .

4.– Una vez acordada la fi n a n c i a c i ó n , cuando se trate de inve rsión en
o b ra s , las entidades benefi c i a rias deberán remitir a la Dirección General de
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Fa m i l i a , un ejemplar del proyecto de obra objeto de la ay u d a , que incl u ya
hoja resumen del presupuesto con:

– Presupuesto total de la obra.

– Honorarios facultativos debidamente desglosados.

5.– Además de lo previsto anteriormente, deberán remitir la siguiente
documentación:

– Original o fotocopia compulsada del acuerdo de adjudicación y del
c o rrespondiente contrat o , ya se trate de inve rsión en obras o en
equipamiento.

– Cuando las obras se ejecuten por la A d m i n i s t ra c i ó n , d o c u m e n t o
acordando tal procedimiento.

– Cuando las inversiones, ya sean de obra o de equipamiento,se tra-
miten como contrato menor, el documento acordando tal procedi-
miento y el importe a contratar.

En cualquier caso, se comunicará por escrito la fe cha de inicio de las
o b ra s .

Artículo 6.– Anticipo.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades podrá anticipar
p a rte del importe concedido en función de las necesidades reales que pudie-
ra tener la entidad benefi c i a ri a , una vez presentado el contrato que fo rm a l i c e
la adjudicación de las obras o equipamiento, de acuerdo con la norm at iva
v i ge n t e. 

Artículo 7.– Justificación.

1.– La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se con-
ceden las ayudas y la aplicación de los fondos re c i b i d o s , así como el pago de
las mismas, se realizará con sometimiento al régimen contemplado en la Ley
de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, en las Leyes de Pre s u-
puestos Generales de la Comunidad que re s u l t a ren de ap l i c a c i ó n , y las nor-
mas establecidas en el presente Decre t o .

2.– La justificación del importe concedido se efectuará en su totalidad
o fraccionadamente mediante la documentación en original o fotocopia
debidamente compulsada que a continuación se detalla:

– Factura de honorarios facultativos.

– Certificaciones de obra, que cuando sean emitidas para liquidacio-
nes parciales deberán estar identificadas y ser correlativas.

– En el caso de equipamiento, se presentarán facturas sobre el sumi-
nistro relativo al equipamiento.

En cualquier caso, la documentación presentada debe acreditar la inve r-
sión realizada objeto de la ayuda y ap robada por órgano competente.

3.– La ap o rtación de la documentación necesaria para la justificación del
anticipo concedido, el abono parcial de la ayuda o la liquidación de la misma,
d eberá efe c t u a rse en los plazos establecidos en el expediente de concesión o
en la comunicación del importe a anticipar. Tra n s c u rridos dichos plazos sin
esta justifi c a c i ó n , se procederá de inmediato a la cancelación de la ay u d a ,
pudiendo ex i gi rse el re i n t egro de las cantidades sat i s fe chas junto con el inte-
rés de demora .

4. Los benefi c i a rios de las subvenciones concedidas al amparo de este
De c reto están exentos de acreditar el estar corriente de sus obl i gaciones tri bu-
t a rias y de la Seg u ridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.º
del Decreto 61/1997, de 20 de marzo .

5.– Asimismo, las entidades beneficiarias quedarán obligadas a poner
en conocimiento previo a la Dirección General de Familia las cesiones
que se produzcan tanto del uso como de la gestión del mismo.

Artículo 8.– Publicidad.

En la resolución de concesión se establecerán las condiciones a cum-
plir por la entidad beneficiaria en relación con la publicidad de la colabo-
ración en la financiación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.– Financiación.

La realización de las acciones dirigidas a la creación de centros diri-
gidos a la conciliación de la vida familiar y lab o ra l , se financiará con
cargo a los créditos que se prevean en los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León de cada ejercicio. 

Segunda.– Gastos de mantenimiento.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades dictará las dis-
posiciones que estime necesarias para financiar los gastos de manteni-
miento y funcionamiento de los centros dirigidos a la conciliación de la
vida familiar y laboral, que se constituyan de acuerdo a lo establecido en
el presente Decreto.

La ayuda destinada se concederá como subvención de mantenimiento
y funcionamiento, y servirá para financiar los gastos de personal, los gas-
tos de alimentación y otros gastos generales de mantenimiento del centro.

Los gastos de mantenimiento de los referidos centros se financiarán
de acuerdo a los módulos económicos de referencia que se establezcan, y
que deberán tener en cuenta la capacidad total del centro,los servicios que
presta, las circunstancias de la unidad familiar, tales como familias nume-
rosas, familias monoparentales e ingresos, entre otros.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los procedimientos relativos a ayudas y servicios dirigidos a familias
con niños y niñas de 0 a 3 años, iniciados al amparo de la Orden de 27 de
diciembre de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura y la Orden
EYC/73/2003, de 15 de enero, se tramitarán de la siguiente forma:

– Los Convenios de Colab o ración para la financiación de obras y equi-
pamientos de centro s , s u s c ritos antes de la entrada en vigor del pre-
sente Decre t o , al amparo de la Orden de 27 de diciembre de 2001, d e
la Consejería de Educación y Cultura y la Orden EYC/73/2003, de 15
de enero , de cooperación con entidades locales en la creación y pues-
ta en funcionamiento de Centros de Educación Preescolar, en desa-
rrollo del Decreto 292/2001,de 20 de diciembre, por el que se esta-
blecen Líneas de Apoyo a la Familia y a la Conciliación de la Vida
Laboral en Castilla y León, se gestionarán, tramitarán y financia-
rán por la Consejería de Educación, con cargo al crédito existente
en las aplicaciones presupuestarias de cada ejercicio para esa Con-
sejería en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, hasta el límite de la disponibilidad presupues-
taria prevista para este fin, y en función de la normativa que le es
de aplicación en el momento de la suscripción del convenio.

– La Consejería de Educación procederá a re s o l ver las solicitudes que le
h ayan sido fo rmuladas al amparo de la Ord e n ,E Y C / 7 3 / 2 0 0 3 , así como
a la gestión y financiación de las obras y equipamientos dimanantes de
la ejecución de los Convenios que se suscriban al amparo de la citada
O rd e n , con cargo al crédito existente en las aplicaciones pre s u p u e s t a-
rias de cada ejercicio para esa Consejería en los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, hasta el límite de
la disponibilidad pre s u p u e s t a ria prevista para este fi n , y en función de
la norm at iva que es de aplicación a la suscripción del conve n i o .

– Las propuestas de cooperación para la creación y puesta en fun-
cionamiento de Centros, presentadas por las entidades locales al
amparo de la Orden EYC/73/2003, de 15 de enero, que no hayan
sido atendidas por falta de crédito presupuestario de la Consejería
de Educación previsto para tal fin, serán tramitadas por la Conse-
jería de Familia e Igualdad de Oportunidades de acuerdo con lo
dispuesto en la presente norma.

– Se financiarán con cargo al presupuesto de la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades y con arreglo a las disposiciones que por
esta Consejería se dicten, las ap o rtaciones de la Comunidad Au t ó n o-
ma para contri buir a la financiación de los gastos de funcionamiento
de los Centros de Educación Pre e s c o l a r, c reados o que se creen al
a m p a ro de la Orden de 27 de diciembre de 2001, de la Consejería de
Educación y Cultura y la Orden EYC/73/2003, de 15 de enero .

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Habilitación normativa.

Se faculta a la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades para
dictar cuantas disposiciones e instrucciones sean necesarias para el desarro l l o
de este Decre t o .

Segunda.– Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, a 27 de noviembre de 2003.

El Presidente de la Junta
de Castila y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

La Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades,

Fdo.: ROSA VALDEÓN SANTIAGO


